
Guayaquil, 19 de noviembre de 2018 

Señor 

Representante Legal 

CONSTRUCTORA OTICECA S.A. CONSTRUCECA 

Guayaquil, Ecuador.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

su Representada sobre la siguiente transferencia de acciones del capital social de 

CONSTRUCTORA OTICECA S.A. CONSTRUCECA. 

Hoy, 19 de noviembre de 2018, el señor CARLOS EDERY RAMOS, de nacionalidad 

venezolana, ha cedido y transferido a favor del señor VINICIO ANDRÉS SUÁREZ CHACÓN, de 
nacionalidad ecuatoriana, el dominio de QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS 

SETENTA Y SEIS (588,976) ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 1,00) cada una, que el 

primero mantenía en el capital social de CONSTRUCTORA OTICECA S.A. CONSTRUCECA. 

Por la transferencia de acciones efectuada hoy, quedaron cedidos a favor del señor VINICIO 

ANDRÉS SUÁREZ CHACÓN, todos los derechos y todas las meras expectativas que el señor 

CARLOS EDERY RAMOS tenga o pudiere llegar a registrar en contra de la compañía 

CONSTRUCTORA OTICECA S.A. CONSTRUCECA, por la calidad de propietario que ostentaba 

respecto de las acciones objeto de la transferencia en mención. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

la referida transferencia y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales. El cesionario declara que las notificaciones a las que hubiera lugar las 

recibirá en el correo electrónico: vsuarezOfractales.com.ec. 

Cordialmente, 

  

    

   

CEDENTE CESIONARJO 

VINICIO AÑDRÉS SUÁREZ CHACÓN 

A 1102734108 

  

A Venezolano tt 082767699



 



 

 

  

 


